Montevideo, 17 de enero de 2013

Señor 
Secretario General de la 
Junta Departamental de Montevideo
Carlos Otero 
 E. E. Nº 2012-17-1-0003044 
E: Nº 7392/12
Oficio Nº 0491/13

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 9 de enero de 2013:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 244450/1 para la limpieza integral del Teatro Solís;
RESULTANDO: 1) que, por  Resolución N° 4515/11 de fecha 3 de noviembre de 2011, la Intendenta dispuso adjudicar a la firma Pulso S.R.L., por el plazo de un año y por un monto total de $ 6:424.577,76 (I.V.A. Incluido);
                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2011, acordó observar el gasto, en cuanto:
2.1)  la fórmula paramétrica incluida en la oferta del adjudicatario contraviene los Artículos 13 del Pliego Particular de Condiciones y 54 del TOCAF, al tomar como variables, hipótesis no contenidas en las bases que rigieron el Llamado; y
2.2)  no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF.              El mismo fue reiterado con fecha 5 de diciembre de 2011;
                                         3) que, mediante Resolución Nº 5607/11 de fecha 5 de diciembre de 2011, el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que: la firma manifiesta que se ajusta a las condiciones previstas por la Administración, por lo que se considera que es un error evidente, constituyendo un apartamiento no trascendente perfectamente subsanable;
CONSIDERANDO: que, sin perjuicio del argumento esgrimido, en el cual se reconoce el incumplimiento, se mantiene incambiada la posición de este Tribunal respecto de los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 3 de noviembre de 2011;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar  a la Administración actuante”;
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